
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 995 Y 995 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, RECIBIDA DE 

LA DIPUTADA MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MARTES 30 DE 

MAYO DE 2017 

La suscrita, diputada María Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario 

Movimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, 

fracción I; 62, numeral 2, 77 y 78, Reglamento de la Cámara de Diputados, por lo que se somete a 

consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de 

los siguientes 

Exposición de Motivos 

La explotación infantil o también llamado “trabajo infantil” es uno de los grandes problemas en 

nuestro país, en México, aproximadamente 3 millones de niños, niñas y adolescentes que tienen entre 

5 y 17 años de edad se encuentran trabajando, cuando lo ideal es que estuvieran en las aulas 

aprendiendo y recibiendo educación. 

“En 2011, de los 3 millones de niños y niñas ocupados, 39.1 por ciento no asiste a la escuela, 

porcentaje que corresponde a un total de 1.2 millones de niños y niñas; de cada 10, 7 son niños y 

3 niñas”1 . 

Debe tomarse en cuenta que se consideran como trabajadores aquellos niños y niñas que han llevado 

a cabo una actividad económica, por lo que los más de 3 millones de trabajadores infantiles del país 

no están incluidos, ya que existen menores que han tratado de obtener algún ingreso cuidando 

automóviles en las calles, limpiando parabrisas en las avenidas principales, cantando en el transporte 

público u ofreciendo diversos tipos de entretenimiento, como los niños y las niñas “tragafuego”, los 

que hacen malabares o los cómicos. 

Bien es cierto que la mayoría de los menores de edad que trabajan, se concentran en las áreas menos 

urbanizadas de México, y el porcentaje de trabajadores infantiles en estas zonas es también más 

elevado que en las más pobladas. 

Aproximadamente 24 por ciento de los trabajadores de entre 5 y 17 años se concentra en tres 

entidades: estado de México, Jalisco y Puebla; 52.8 por ciento se distribuye en la cuarta parte de los 

estados: además de los anteriores, Michoacán, Veracruz, Guerrero, Chiapas y Guanajuato, 23.8 por 

ciento de los niños y las niñas de México entre 5 y 13 años que trabajan reside en Puebla, Jalisco o 

Guerrero y 52.6 por ciento se reparte en estos estados y Michoacán, Oaxaca, Guanajuato y Veracruz. 

“De acuerdo al Módulo sobre Trabajo Infantil de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

(ENOE 2011). Lo anterior equivale a 12.5 por ciento de la población infantil de este mismo rango 

de edad. De ellos, 1.1 millones son menores de 14 años, es decir, no han cumplido con la edad 

mínima para trabajar marcada por la Ley Federal del Trabajo”2 . 

La realidad de la explotación infantil es más que simples números, muchos de los niños trabajadores 

se desenvuelven en un ambiente que no les permite su sano crecimiento, incluso pone en peligro sus 

vidas. 



“Del total de niños y niñas ocupados, 28 por ciento de ellos están expuestos a graves riesgos en su 

trabajo; es decir, se habla aproximadamente de unos 850 mil niños y niñas, estos riesgos a los que 

están expuestos suelen ser: polvo, gases o fuego; ruido excesivo; humedad o temperaturas 

extremas; herramientas peligrosas; maquinaria pesada; oscuridad excesiva; productos químicos; 

explosivos; y descargas eléctricas”3 . 

Es importante señalar que entre las principales actividades que realizan los niños trabajadores se 

encuentran la venta ambulante, aseo de calzado, estibar bultos, limpieza de autos y trabajo doméstico, 

entre otros. 

Y la realización de este trabajo trae consigo consecuencias, que son: el bajo rendimiento escolar, falta 

de asistencia regular a la escuela, violencia en la calle y violencia familiar, maltrato, inicio temprano 

de la vida sexual, con la consecuente falta de información sobre las enfermedades de transmisión 

sexual y embarazos no deseados, la explotación sexual comercial infantil, el consumo de drogas y la 

trasgresión de nuestras leyes, ya que este ambiente los orilla a cometer delitos. 

“El trabajo infantil no es equitativo y no está extendido en igual medida entre los niños y las niñas: 

los niños trabajadores superan casi el doble en número a las niñas que trabajan: 67 por ciento de 

los niños de entre 5 y 17 años trabaja (2 millones 441 mil 70), en comparación con 33 por ciento 

niñas (un millón 205 mil 997). 

Sin embargo los quehaceres domésticos no se consideran parte de las actividades económicas de 

acuerdo al marco de esta encuesta y la participación es notoriamente diferente entre niños y niñas 

en este mismo rango de edad: casi 60 por ciento de todos los niños participa en este tipo de 

actividades, (8 millones 811 mil 697), frente a más de 72 por ciento de las niñas (10 millones 496 

mil 179)4 . 

 

Se puede observar que la mayoría de los niños, hablando del sexo masculino son los que se dedican 

a trabajar desde temprana edad, seguramente porque se tiene la idea de que el hombre debe de ser el 

proveedor de la casa y el que debe trabajar para sacar a delante a su familia. 

La Convención sobre los Derechos del Niño establece “El derecho del niño a estar protegido contra 

la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o 

entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, 

moral o social”6 . 



La Organización Internacional del Trabajo (OIT) reconoce que proteger a las niñas y a los niños 

requiere de respuestas integradas que incluyen empleos y trabajo decente para sus padres y medidas 

de protección social que les ayuden a mantener a las niñas y a los niños en la escuela. Es importante 

señalar que en todas estas cifras y porcentajes que se manejan no contemplan a los niños, niñas y 

adolescentes migrantes, que la mayoría se dedican a trabajar en albergues colectivos en campos 

agrícolas, por lo que aun más se dificulta cuantificar el número exacto de hijos de jornaleros agrícolas 

migrantes que trabajan. 

Pero a todo esto, nos hemos preguntado, ¿Por qué los niños a tan corta edad prefieren trabajar que ir 

a la escuela a estudiar? Nos damos cuenta que las familias se vean en la necesidad de que sus hijos se 

incorporen a actividades laborales con el propósito de complementar el ingreso y con ello satisfacer 

las necesidades más elementales del hogar, es ahí donde nos damos cuenta en qué fase del capitalismo 

es en la que nos encontramos. 

 

De ahí es que la OIT debe de considerar al trabajo infantil como una “plaga” que debe ser erradicada 

lo más pronto posible, para poder darle la oportunidad a los niños, niñas y adolescentes de tener las 

mismas oportunidades de estudiar y tener un buen futuro. 

En sentido estricto, “La OIT ha definido al trabajo infantil, de acuerdo con el Inegi, como: “aquel 

trabajo que los niños no deberían realizar porque son demasiado jóvenes, y para el caso de que no lo 

sean, porque el trabajo es peligroso para ellos”8 . 

Según los datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, de los 32.43 millones de menores 

de 18 años que hay en el país, asisten a la escuela sólo 21.9 millones. 

“En el ámbito de la educación básica, de los 11.18 millones que tienen entre 5 y 9 años no asisten 

180 mil 577; en el grupo de 10 a 11 años, en el cual hay 4.4 millones, no asisten 42 mil 960; 

mientras que en el grupo de 12 a 14 años, en el cual se agrupan 6.8 millones, no asisten 311 mil 

984; es decir, hay 535 mil 916 niñas y niños que deberían estar en alguno de los grados del 

preescolar a la secundaria, que no tienen la oportunidad de estudiar. 



De esa cifra, poco más de 482 mil son niñas y niños que, en la estratificación socioeconómica del 

Inegi, pertenecen a los estratos bajos y medios-bajos, es decir, son en evidencia los que forman 

parte de los hogares más pobres, lo cual confirma que la movilidad social sigue siendo un lujo para 

quienes tienen el infortunio de nacer en los hogares más empobrecidos”9 . 

Con lo anterior nos damos cuenta que los niños, niñas y adolescentes están condenados a tener 

empleos precarios, que sólo les permita ganar un salario mínimo, que no les permita satisfacer todas 

sus necesidades, y mucho menos de lograr un progreso, ya que no cuentan con la educación básica 

para que puedan obtener un buen empleo. 

Sin embargo no toda la culpa la tienen los padres que mandan a trabajar a sus hijos, también se tienen 

que tomar en cuenta que muchos de los niños que trabajan no cuentan con la edad mínima que nuestra 

legislación permite para que puedan laborar, existen ocasiones en las que el patrón no respeta las 

normas y las pasa por alto, al contratar a un menor de edad, además de que no les tienen las medidas 

e instalaciones adecuadas para que no estén en peligro y en riesgo la salud y vida de los niños o 

jóvenes que están laborando. 

Es importante que se aumenten las penas a los patrones que infrinjan la ley, y contraten a menores de 

edad, nuestros menores son un sector vulnerable y es inadmisible que tengan un rol de vida acelerado 

y no disfruten cada etapa de su vida que es la niñez y la adolescencia, necesitamos que estudien y se 

preparen para que en un futuro sean profesionistas y puedan valerse por sí mismos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración del pleno el siguiente 

proyecto de: 

Decreto que reforma los artículos 995 y 995 Bis de la Ley Federal del Trabajo en materia de 

explotación infantil 

Único. Se reforma el artículo 995 y 995 Bis, de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 995. Al patrón que viole las prohibiciones contenidas en el artículo 133, fracciones XIV y 

XV, y las normas que rigen el trabajo de las mujeres y de los menores, se le impondrá el equivalente 

de 250 a 2500 días multa. 

Artículo 995 Bis. Al patrón que infrinja lo dispuesto en el artículo 23, primer párrafo de esta ley, se 

le impondrá de 3 a 9 años de prisión y de 300 a 6000 días multa. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2019 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 http://elobservadorenlinea.com/2013/10/trabajo-infantil-y-explotacion-l aboral-una-realidad-en-mexico/ 

2 Ídem. 

3 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia.  

https://www.unicef.org/mexico/spanish/proteccion_6928.htm 



4 Periódico Excélsior .  

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/06/14/1098605 

5 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2016/infantil2016_0.pdf 

6 Convención de los derechos del niño.  

http://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf 

7 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2016/infantil2016_0.pdf 

8 Organización Internacional del Trabajo.  

http://www.oit.org/global/topics/child-labour/lang—es/index.htm 

9 http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/regul ares/enoe/ 

Sede de la Comisión Permanente, a 30 de mayo de 2017. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

(Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, Mayo 30 de 2017.) 

  


